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INFORMACIONES

1. PARA LA DICTADURA, EL PREMIO NOBEL La atribución del Premio 
DE LA PAZ A AMNESTY INTERNATÏONAL Nobel de la Paz a "Amnes
ES SOLO "UNA BROMA DE MAL GUSTO". ty International" -y el

reconocimiento de su tra 
bajo por los derechos humanos y de su imparcialidad que dicha di£ 
ï-incion supone de parte de la misma institucion que pocos anos 

ites había otorgado el mismo Premio a Kissinger- coloca en una 
situación muy incómoda a la dictadura uruguaya. En efecto, esta 
ha proclamado oficialmente "que no reconoce a ’Amnesty Interna
tional’ ni personeria ni autoridad moral para referirse a los 
asuntos propios del Uruguay" (18 de febrero de 1976) y, en reite 
radas oportunidades, ha calificado a Amnesty de "instrumento del 
comunismo internacional".

La reacción de la dictadura no se hizo esperar. En Nueva York, 
el Canciller Alejandro Rovira dijo estar "sbrprendiào" por la de 
cisiôn de la Real Academia Sueca. Y anadió: "Es ihdüdable que AI 
persigue, según sus declaraciones ostensibles, una finalidad que 
es coadyuvante con la paz mundial. Pero lo que no ha aclarado nu£ 
ca AI es justamente su imparcialidad: si realmente persigue eso 
u otra cosa". Concluyo Rovira afirmando que "en el caso del Uru
guay, AI ha actuado con una tremenda desviación y falseamiento".

Por su parte, el ex presidente Alberto Demichelli dijo: "Tengo 
la impresion de que AI es una institucion arbitraria que no rea
liza con justicia los ataques: ataca a quien no debe y déjà de 
atacar a quien debe. De modo que mi impresiôn personal es que 
(la atribución del Premio Nobel a AI) es algo insólito, que reba 
sa todo limite." La prensa uruguaya también entrevistô al Gral. 
(R) Omar Porciuncula, quien déclaré: "AI ha tenido una inquietud 
por los derechos humanos, pero pienso que en este momento en que 
se le otorga el Premio Nobel, va a tener que decidir su opinion 
v su posición con respecto a lo que ahora está ocurriendo en Suè
de, donde el terrorismo está haciendo víctimas dentro del pueblo 

sueco. De manera que van a tener que comenzar a comprender los 
problemas que viven los otros países como nosotros, como Alemania 
como Francia, como Italia, como, en fin, los países donde el te
rrorismo está tomando cariz tan agudo". Por último, el Subsecre
tário del Ministério de Educación y Cultura, Dr. Hector Artucio, 
fue más categórico al sintetizar la opinión de la dictadura sobre 
la atribución del Premio Nobel de la Faz a AI. "Se trata de una 
broma de mal gusco", se limito a comentar.

Amnesty Internationa 1 realiza actualmente una campana de reco- 
lección de firmas para présentât un petitorio a la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas, en diciembre, cuyo texto es el si- 
guier.te :
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"NOSOTROS, los abajo fermantes
INDIGNADOS porque, en diversas partes del mundo, Nombres y mu- 
jeres que no han usado ni fomentado la violência sufren prisiôn 
solamente a causa de sus ideas políticas o religiosas, de su 
raza, color o lengua;
y ello a pesar de las numerosas declaraciones, de gran valor 
humano, formuladas por el conjunto de las naciones del mundo, 
hace ya très décadas, a partir de la Declaracion Universal de 
los Derechos Humanos, 
INSTAMOS
A LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS a tomar medidas 
urgentes y concretas que aseguren la estrieta observancia de, 
la Declaracion Universal de los Derechos Humanos en todos lc\ 
países ;
A TODOS Y CADA UNO DE LOS GOBIERNOS DEL MUNDO a gestionar la 
libertad inmediata de todos los presos de conciencia.”

2. LA DICTADURA DA INFORMACION El 4 de octubre la Jefatura
FALSA SOBRE JULIO CASTRO; TODO de Policia de Montevideo 
HACE SUPONER QUE LO ASESINARON. publico un nuevo comunicado 

con relación a la situación 
de Julio Castro, afirmando que "de acuerdo con las investigaciones 
practicadas se pudo verificar que Julio Castro Pérez hizo abandono 
del pais el 22 de setiembre de 1977 en el vuelo 159 de PLUNA que 
salie de Carrasco con destino Aeroparque (República Argentina)".

Las autoridades uruguayas nunca reconocieron oficialmente la 
detencion de Julio Castro, practicada el 1Q de agosto. Por otra 
parte, el Gral. Gregorio Alvarez, que fue alumno de Castro y que 
conocia personalmente a sus familiares, se nego a recibirlos. Ju
lio Castro, de 69 anos de edad, habia sufrido dos derrames céré
brales y ténia una enfermedad cardiovascular que le exigia una 
atención muy especial. En consecuencia, su salud no le permitia 
resistir ninguna clase de apremios físicos —un planton era sufi
ciente para matarlo— ni soportar siquiera una omisiôn de asisten- 
cia médica de pocas horas. Estas circunstancias fueron advertidas 
a las Fuerzas Conjuntas desde el primer dia de su detencion.

Estos elementos de juicio, unidos a la publicacion de los co/ 
municados oficiales del 26 de setiembre (ver "Informaciones", NÍ 
74) y del 4 de octubre, en los que la dictadura pretende deslin
dar su responsabilidad en relación con el paradero de Julio Cas
tro, permiten suponer que el prestigioso educador y periodista 
ha sido asesinado por la dictadura.

Es sencillo para las Fuerzas Conjuntas fraguar una lista de 
pasajeros de PLUNA, e incluso hacer viajar a un funcionário poli
cial con la cédula de identidad de un detenido para que su ingre- 
so aparezea también registrado en la Argentina. Pero aun en el 
terreno de los detalles prácticos de la maniobra tendiente a des
lindar sus responsabilidades, la dictadura aún no ha explicado 
qué ha sucedido con la camioneta de Julio Castro, en la que viaja- 
ba al ser detenido. Si Castro se hubiese trasladado a Buenos Ai
res el 22 de setiembre, por su propia voluntad y sin informar a 
sus familiares y allegados, como pretende la dictadura, el vehicu- 
lo tendria que haber aparecido en alguna parte. Si en dos meses 
no ha aparecido en una ciudad intensamente patrullada como Monte
video, es porque las propias Fuerzas Conjuntas lo han ocultado pa
ra hacer desaparecer las pruebas de la detencion de Julio Castro.
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3. RESPUESTAS DE LA DICTADURA El cadáver de Juan Lopez, taxi-
A LA QEA SOBRE UN CASO DE metrista, fue entregado a sus
MUERTE POR TORTURAS Y SOBRE familiares por las Fuerzas Con- 
LA SITUACION DE SEREGNI. juntas el 5 de enero de 1976 .

El féretro estaba cerrado y se 
prohibio a los deudos que lo abriesen. López había sido detenido 
a fines de diciembre de 1975. La Comision Interamericana de Dere 
chos Humanos de la OEA había solicitado informes al gobierno uru 
guayo sobre las circunstancias en que se produjo la muerte de Lo 
pez. La dictadura recién respondio el 26 de agosto de 1977. De 
dicho informe surge que el médico que practico la autopsia dis- 
puesta por la justicia militar indico que el cadáver de Lopez 
presentaba "politraumatismo con hemorragia aguda consecutiva”. 
En cuanto a las causas de los golpes recibidos por Lopez, en la 
informacion a la OEA la dictadura da esta increible version: 
"Mientras se lo traslada al bano atendiendo su solicitud, realiza 
un movimiento brusco para alejarse del custodia que lo conducia. 
Al realizarlo, pierde el equilíbrio, golpea contra la baranda y 
cae al vacío, golpeando el pasamanos de la escalera y posterior
mente contra los escalones de la misma. Trasladado a un centro 
asistencial, fallece a su ingreso al mismo.”

No se explica siquiera en qué local de detencion habria ocurri. 
do este "accidente". Tampoco resiste ningun examen la hipótesis 
de que un detenido realice "movimientos bruscos" para "alejarse 
del custodia" durante un traslado dentro de un local de detencion. 
Pero además se senala que la justicia militar dispuso la clausura 
de las actuaciones por "no surgir semiplena prueba de que se hu- 
biera cometido delito”. Una autopsia practicada con un mínimo de 
garantias —y aun un simple reconocimiento médico— permite esta- 
blecer sin ningun lugar a dudas si un politraumatismo ha sico 
provocado por una caída o por la aplicacion de golpes, y, en este 
sentido, la prohibición a los familiares de Lopez de abrir el fé
retro revela claramente las verdaderas causas de esta muerte.

Por otra parte, con fecha U de agosto, la dictadura respondio 
a la Comision Interamericana de Derechos Humanos el pedido de in
formes sobre la situación del Gral. Liber Seregni. A este respec 
to, el gobierno uruguayo se limita a indicar que Seregni "se en- 
contraba en libertad provisional bajo fianza", que "fue detenido 
el 11 de enero de 1976 por las autoridades policiales de Punta 
del Este, decretândose su prisión por violación al artículo 205 
del Codigo Penal Militar" y que "el 17 de enero de 1976 el Juez 
Militar de Instruccion de Tercer Turno procede a ampliar el auto 
de procesamiento de fecha 11 de febrero de 1974, tipificândole 
los delitos previstos en los artículos 197 (encubrimiento), 132 
inc. 6 (atentado a la Constitucion), 137 (proposición, conspira
ción y conspiración seguida de actos preparatórios) y 147 (insti 
gación pública a delinquir) en relación con el artículo 166 (usur 
paciôn de funciones) del Código Penal ordinário y los artículos 
38 del Codigo Penal Militar y 152 del Codigo Penal ordinário 
(excepción de las normas relativas a la participación criminal)”. 
Anade el informe del gobierno uruguayo que el Gral. Seregni tam
bién ha sido procesado por el delito de "atentado a la Constitu- 
cion en grado de conspiración” (artículo 60 (I), numeral 6, del 
Codigo Penal Militar).
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Lo que no establece el informe de la dictadura a la OEA es cuá 
les son los hechos que dieron lugar a que la justicia militar ti
pificara al Gral. Líber Seregni todas estas figuras delictivas 
(contenidas nada menos que en cinco artículos del Código Penal 
ordinário y dos del Código Penal Militar). No se dice, por ejem- 
plo, que la "usurpación de funciones” se debe a la construcción 
de refúgios peatonales por militantes del Frente Amplio durante 
la campana électoral de 1971. Según el juez militar, esa es una 
competência exclusiva de la Intendência y Seregni, como Presiden 
te del Frente Amplio, debió haber impedido que se construyeran 
tales refúgios. Tampoco se dice que se acusa a Seregni de haber 
tenido en su poder determinada arma, a pesar de que la misma le/ 
había sido entregada por orden del Ministério del Interior ante^ 
las informaciones del propio Ministério de que se iba a cometer 
un atentado a la vida de Seregni antes de las elecciones de 1971, 
y a pesar de que el arma fue devuelta por el Gral. Seregni poco 
tiempo después, todo lo cual consta en el expediente. Tampoco dice 

informe de la dictadura a la OEA que el Gral. Seregni había 
comunicado a la justicia militar que iba a trasladarse a Punta 
del Este y que, por lo tanto, no existió la violación del artículo 
205 del Código Penal Militar que, según la dictadura, habría mo
tivado la segunda detención del Gral. Seregni.

Corresponde senalar que, a pesar de la escasez y de la falsedad 
de las informaciones proporcionadas por la dictadura -rque en abso
luto desvirtúan las denuncias contra ella formuladas ante la OEA— 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de acuerdo con 
las normas que regulan sus procedimientos, archivará estos casos 
sin más tramite a menos que reciba observaciones sobre la réspues 
ta oficial del cobierno o nuevos datos al respect©.

4. LA DETENCIÓN DEL El 30 de setiembre, de madrugada, fue de-
DR. SCHURMANN. tenido en su domicilio el Dr. Rodolfo

Schurmann Pacheco, uno de los abogados 
penalistas más conocidos del Uruguay. De 55 anos de edad, el Dr. 
Schurmann ha sido Profesor Adjunto de Derecho Penal en la Facul- 
tad y Defensor de Oficio en matéria penal. Escribió, además, nu
merosos trabajos de su especialidad. En los últimos anos, se ha / 
ocupado de la defensa de muchos presos políticos. Sin duda por ' 
este motivo, y por haber publicado vários artículos periodísticos 
en los que cuestiona severamente, desde un punto de vista 

trictamente científico, los nuevos delitos políticos previstos 
en el proyecto de Código Penal que examina actualmente el Consejo 
de Estado y, sobre todo, el proyecto de ley de ”estado peligroso”, 
el Dr. Schurmann era considerado por la dictadura —y en especial 
por el Ministro de Justicia, Dr. Bayardo Bengoa— como uno de sus 
enemigos.

No han trascendido los cargos que la justicia militar —que ya 
habría dispuesto su procesamiento— imputa al Dr. Schurmann Pache
co. Junto con él habría sido probesado también otro abogado que 
compartia su estúdio jurídico, el Dr. Fraga.
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5. NOMINA DE DETENIDOS La publicacion "Desde UruguayJ^Îio a
EN LOS ÚLTIMOS MESES. conocer los nombres de otros V8 dete- 

nidos por razones políticas en proce- 
da.mientos realizados por las Fùerzas Conjuntas desde mediados de 
este ano. En el Nq 72 de "Informaciones" figura una lista de otros 
21 detenidos en el mismo período. Los nuevos nombres que se cono- 
cen son: Celiar Reherman, H. Swedt, José Cdneo y Pablo Carrió 
(obreros de la construcción); Humberto Ruocco, Carlos Acuna y 
Juan Varela (empleados del Banco Central); A. Aparicio, Mario 
Acosta y Gualberto Pérez (funcionários del Sindicato Médico); 
Carlos Fernandez Rapetti y Raul Fernandez Cattino (contadores pu 
blicos); J. Oreggioni (escribano); Juan Carlos Pérez Ortega (abo 
gado); Dardo Esponda y Ricardo Rosas (ingenieros agrónomos); Kurt 
Meyer (publicista); Julio Edelman (comerciante); Luis Pereyra 
(empleado de un estúdio jurídico); Luis Vinas (destituido de AN- 
CAP) ; Luis Scarpa (destituido bancario); Judith Muniz Taborda 
(destituida de LTE); Elvira Muniz Taborda (directora de la Escue 
la Totoral del Sauce); Luis Pedro Bonavita (hijo) (productor tam 
bero); Jorge J. Huertas (bancario); Oscar Tassino, Ramón Gutié-C 
rrez y Rosario Palleiro (empleados de UTE) ; Alberto Lorier (pro
ductor rural); Eduardo Arigón, 0. Trelles, Carlos Acuna y J. Or- 
tiz (empleados de comercio); Maria Mercedes Espínola (estudiante 
universitária); Hugo Abelando, Marta Koncke y Ana Rasende (estu- 
diantes de la Facultad de Medicina); Juan C. Rodriguez (estudian 
te de la Facultad de Arquitectura) ; Alberto Peyroux (estudiante 
de la Facultad de Veterinaria); Amalia Morales (estudiante de la 
Facultad de Ingenieria); Juan Arturo Baralde (estudiante de la 
Facultad de Agronomia); Alejandro Trejo, Inès Suarez, Nora Botta- 
na, Mario Lev, Aníbal Rodriguez, Enrique Blixen y Lidia Mesa.

Por otra parte, el "Boletin Socialista Internacional” informa 
que en la segunda quincena de agosto fue detenido el periodista 
Guillermo Gonzalez. Se le imputa haber escrito, en 1971, en el 
diario en que trabajaba, una nota denunciando las torturas de que 
habia sido objeto Julio Marenales durante su detencion.

"Desde Uruguay" senala que de los detenidos en estos procedi- 
mientos solo cinco han sido liberados posteriormente: Honorio 
Lidner (empleado municipal); Istra Cuncic de Acassuso (maestra; 
su esposo, el periodista Ruben Acassuso sigue preso); Milka Bau- 
beta (profesora); R. Deangelillo (obrero têxtil) e Isidoro Epstein 
(periodista).

6. CONTACTOS PARA REANUDAR LAS A su regreso de Nueva York,
RELACIONES CON VENEZUELA. adonde viajo para asistir al

XXXII período de sesiones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, el Ministro de Rela
ciones Exteriores, Dr. Alejandro Rovira, declaro que se habia en 
trevistado con el canciller venezolano y no descarto la posibili 
dad de que proximamente se reanuden las relaciones diplomáticas 
entre ambos países. Por otra parte, la prensa uruguaya informo 
que el Presidente Carlos Andrés Pérez estaria estudiando un docu 
mento de su cancilleria sobre el mismo asunto.

Desde antes de producirse la ruptura de relaciones entre Vene 
zuela y Uruguay, la posición de las autoridades venezolanas en 
relación con el hecho que condujo a la misma fue muy clara: exi
gir que las autoridades uruguayas liberasen a Elena Quinteros, 
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la maestra detenida dentro de la Embajada en Montevideo. En carta 
dirigida a la madré de Elena Quinteros, el gobierno vénézolane 
aseguró hace unos meses que seguia muy preocupado por el caso y 
que continuaria las gestiones tendientes a su liberación. Mientras 
tanto, el gobierno uruguayo nunca reconoció oficialmente haber 
detenido a Elena Quinteros y sostuvo que esta había viajado tiem- 
po atrás a Buenos Aires. Sin embargo, versiones extraoficiales 
indicaron, hace unos meses, que Elena Quinteros había sido vista 
en una dependencia militar.

De acuerdo con estos antecedentes, la reanudación de relacio
nes diplomáticas entre ambos gobiernos exigiría que uno de ellos 
cediese en su postura: o bien la dictadura uruguaya reconoce por 
fin que detuvo a Elena Quinteros y dispone su liberación, o bien\ 
el gobierno vénézolane déjà a un lado su exigencia de liberación 
de una persona que fue detenida en su propia sede diplomática, 
con violación de su soberania. En otras palabras, o se interrum- 
pe una situación continuada de violación de los derechos humanos 
por parte de la dictadura uruguaya, o el gobierno vénézolan© se 
hace complice de esa situación, que hasta ahora no ha renunciado 
a denunciar.

7. REGLAMENTAN EL ACTO El 5 de octubre se publico la regla-
INSTITUCIONAL Nq 7. mentación del Acto Institucional Nq 7,

relativo al pase a disponibilidad y 
despido de los funcionários públicos. La mayor novedad con res
pecte a lo ya dispuesto en el propio Acto es la previsiôn expre- 
sa de la posibilidad de pasar a disponibilidad a todos o parte 
de los funcionários del Poder Legislativo.

8. ARGENTINA Y URUGUAY INSISTEN Voceros de la Marina urugua
CON LA CREACION DE UNA ”OTAS”, ya anunciaron que, en opor-

tunidad de su discurso en 
el ”Dia de la Armada”, su Comandante en Jefe, el Vicealmirante 
Hugo Márquez, volverá a plantear la necesidad de crear una ”0rga 
nización del Tratado del Atlântico Sur”, para la defensa de los 
países sudamericanos y sudafricanos. Su insistência en el tema 
se justifica, según Márquez, en la reciente incursiôn de dos pes 
queros soviéticos y uno búlgaro en aguas jurisdiccionales argen- ( 
tinas.

Por su parte, el canciller argentino, Almirante Oscar Montes, 
declaro en Nueva York que si bien ”todavía no se han dado pasos 
concretos” para el establecimiento de una ”OTAS”, "tenemos las 
buenas intenciones de hacerlo”.

En médios diplomáticos se asegura que representantes de Argen 
tina, Uruguay, Chile y Paraguay ya realizaron algunos contactos 
preliminares con las autoridades sudafricanas. La cancilleria bra 
silena ha desmentido su participación en taies conversaciones 
—cuya existencia admitio conocer— y ha manifestado su oposición 
a la iniciativa.

9. LAS SANCIONES A ”EL DIA”. El 7 de octubre reaparecio el 
diario ”E1 Dia”, que había sido 

clausurado por 10 ediciones (ver ”Informaciones”, Nq 74). Este 
cierre temporal fue una de las très sanciones impuestas, por el 
mismo motivo, por el Poder Ejecutivo. Las otras dos se manxienen
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vigentes: por un lado, la expulsiôn del territorio uruguayo de 
uno de sus directores, el Dr. Leonardo Guzmàn, y por otro, la sus 
pensiôn de los benefícios legales en matéria impositiva acordada 
a todas las empresas periodisticas.

El motivo de las sanciones fue la aparicion, entre dos avisos 
económicos, de las palabras "milices putos", en la edición del 
domingo 25 de setiembre, página 53, primera columna. El Poder Eje 
cutivo, en el decreto de clausura, dictado al dia siguiente, sos- 
tiene que se trata de "una frase contraria a la moral y a la de- 
cencia públicas" y que "El Día" ha demostrado una "intencionali- 
dad constante de disminuir y agraviar a las instituciones de la 
República", por lo cual ya ha recibido "reiteradas observaciones".

El 7 de octubre, en su primer número posterior a la clausura, 
"El Dia" da su explicaciôn sobre la aparición de las mencionadas 
palabras. Sostiene que se trata de "un acto de sabotaje" del cual 
el diário "ha sido victima y no victimario" y que quien introdujo 
la linea de plomo en la página ya armada y revisada "atento no 
sólo contra el honor y la dignidad de los militares, a quienes 
iba dirigida la ofensa, sino que atentó contra el honor y la dig- 
hidad de este diário". A continuación, "El Día" "pide públicamen
te excusas a los destinatários del agravio". Se afirma también 
que en la mahana del domingo 25, al enterarse del hecho, los res 
pensables de "El Dia" llamaron al Jefe de Relaciones Públicas del 
Ejército, Cnel. Luis Bertalmio, para informarle del misme, soli
citar "las excusas y disculpas correspondientes" y ponerse a dis- 
po.sicion de las autoridades para las investigaciones del caso. 
Estas investigaciones, practicadas por funcionários policiales, 
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consistieron en la detención e interrogatorio del Dr. Guzmàn y de 
varies empleados del taller y de la sección corrección de pruebas. 
"El Dia” déjà constancia de que colaboró en la investigación, en
tre otras cosas, facilitando los nombres y direcciones de todo su 
Personal y, en especial, del que habia intervenido en la composi- 
cion y el armado de la pagina 53. Se demostrô, segun "El Dia”, 
que las dos famosas palabras no habïan sido compuestas en ninguna 
de las linotipos del diario.

Para la edición del lunes 26, "El Dia” habia preparado un edi
torial titulado ”La oposición de los hombres y la oposicion de 
los canallas”, en que fijaba su posición sobre el asunto, pero fi 
nalmente decidió no publicarlo por entender que contribuiría a ( 
dar mayor difusion a un hecho que era preferible pasase lo mas 
desapercibido posible.

Pero de nada sirvieron las excusas públicas y privadas de ”E1 
Dia”, ni su colaboración en la investigación, ni su prudente ac- 
titud de evitar toda difusion del hecho. Dice ”E1 Dia” el 7 de 
octubre: "Hemos sido sancionados como si fuéramos los autores ma 
teriales e intelectuales del atentado". Y cita en su apoyo un co 
mentario editorial del diario argentino "La Nación", en el que se 
afirma que "el director ni ningún otro redactor pueden examinar 
indefinidamente todas las lineas, las miles y miles de lineas, 
que integran el contenido de los textos informativos, éditoriales 
y publicitários de cualquier entrega cotidiana, después de que 
las pruebas de imprenta han sido sometidas a sucesivas y exhaus- 
tivas lecturas y correcciones de rigor".

En cuanto a la expulsiôn del Dr. Guzman —nacido en territorio 
argentino, pero que vive en el Uruguay desde que ténia 6 dias— 
"El Dia" se limita a decir el 7 de octubre: "Y como consecuencia 
que nos resulta también inexplicable del atentado de que fue ob
jeto nuestro diario, su redactor responsable, Dr. Leonardo Guzman, 
debió abandonar el pais". Corresponde senalar que, a partir del 
7 de octubre, la dirección de "El Dia" quedô a cargo, exclusiva
mente, de José Lorenzo Batlle Chervière. Hasta el dia de su clau 
sura, éste integraba un consejo de dirección conjuntamente con el 
Dr. Guzman y con el Dr. Aníbal Barbagelata. "El Dia" no aclara 
si el Dr. Barbagelata también se ha alejado del diario y, en casc( 
afirmativo, cuáles han sido las causas.

Por lo que respecta a la sanción económica —dispuesta en un 
decreto posterior al de clausura— "El Dia" decidió aumentar el 
precio de venta de los ejemplares (N$ 1,70) y reducir el número 
de paginas, a fin de soportar sus consecuencias.

"El Pais" y otros diários consideraron excesivas las sanciones 
aplicadas a "El Dia" y, sobre todo, la sanción económica. Asimismo, 
en el Consejo de Estado, los doctores Daniel Rodriguez Larreta y 
Julio César Espínola se pronunciaron en el mismo sentido y sostu- 
vieron que la supresion de las franquicias debia dejarse sin efec 
to cuanto antes. A nivel internacional, entre muchas protestas 
por las medidas del Poder Ejecutivo, cabe destacar la de la Socie 
dad Interamericana de Prensa (SIP), que expreso su "desconcierto 
y desilusion" ante las mismas.

Ni las autoridades policiales ni "El Dia" lograron identificar' 
a la persona que pudo insertar la linea de plomo que contenia las 
dos palabras.
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10. SUDAFRICA QUIERE AYUDAR AL Très diputados de Sudâfrica 
URUGUAY, ENTRE OTRAS CQSAS, -Willem Daniel Kotzé, Wilheim 
EN SU DESARROLLO ATOMICO. Johannes Christiaan Rossouw y 

Hendrik Johannes Van Eck— per 
manecieron très dias en Montevideo y mantuvieron varias entrevis 
tas a nivel oficial. En conferencia de prensa, manifestaron que 
su visita ténia por objeto ”ampliar los ya crecidos vínculos de 
amistad que unen a Sudafrica y al Uruguay y lograr un mejor cono 
cimiento de las áreas cuyo intercâmbio o complementación deriva
ria en un beneficio mutuo para los dos países”. En ese sentido, 
senalaron que, en especial, Sudafrica podia prestar asescramiento 
para el desarrollo de très sectores: turismo, industria y energia 
atómica ("con fines pacíficos, como se la usa en Sudafrica”, di- 
jeron).

11. VISITAS DE PARLAMENTARIOS Pero los sudafricanos no han sido los
AMIGOS DE LA DICTADURA. únicos legisladores que han visitado 

últimamente el Uruguay. La lictadura 
parece haber descubierto un nuevo recurso para tratar de mejorar su 
imagen internacional: los contactos con legisladores extranjeros ul- 
traconservadores. Claro que para ello es necesario recurrir a perso- 
najes tan desprestigiados en su propio país como la ilevantable ima
gen que se comprometen a mejorar a su regreso.

Por ejemplo, el diputado britânico Frederick Bennet, del Par-^ 
tido Conservador, estuvo seis horas en Montevideo y se entrevisto 
con el Subsecretário de Relaciones Exteriores, Enrique Delfante, 
y con el Presidente del Consejo de Estado, Dr. Hamlet Reyes, an
tes de seguir viaje hacia Chile. ”En Gran Bretaha ha trascendido 
información muy distorsionada sobre la realidad del Cono Sur de 
América Latina y de sus gobiernos”, declaro Bennet. Y ahadió: 
”Esos gobiernos no son regímenes militares, sino un nuevo tipo 
de gobierno que ha demostrado ser muy eficaz”. Dijo también que 
"es necesario formar un frente contra el comunismo internacional 
y Uruguay puede cumplir una importante función en ese sentido". 
Según sus declaraciones, el viaje de Bennet no es oficial, pero 
responde al interés de los parlamentarios del Partido Conservador 
britânico por conocer "in situ" la realidad norteamericana. Bennet 
anuncio que transmitirá sus impresiones a Margaret Thatcher.

Algunas semanas antes había pasado por Montevideo el diputado 
italiano Mirko Tremaglia, del "Movimiento Italiano Derecha Nacio 
nal". Declaro que "Italia está prácticamente dominada por el co
munismo" y afirmo que "el mundo libre debe unirse para protegerse 
de ese flagelo que lo amenaza".

Por su parte, el diputado norteamericano Larry McDonald, del 
Estado de Geórgia, que había visitado el Uruguay a fines del ano 
pasado, ha realizado recientemente algunas intervenciones para 
defender a la dictadura uruguaya en el Congreso de su país y^ha 
publicado un artículo en una revista, censurando la suspension 
de la ayuda militar norteamericana al Uruguay.

12. MENDEZ AGOTADO. Durante cuatro dias -del 29 de setiembre al 
2 de octubre— el Dr. Aparicio Méndez perma- 

neció descansando en la Hostería del Parador San Miguel. Según la 
información periodística, no concedió ninguna clase de entrevis
tas por encontrarse en régimen de absoluto repose dispuesto por 
sus médicos.
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13. CONCLAVE. Finalmente se decidió que el nuevo conclave de la 
dictadura tendra lugar del 29 de noviembre al 7 de 

diciembre en el Hotel Alción, del balneario Solis, que actualmen 
te funciona como Colonia de Vacaciones del intervenido Sindicato 
Médico. Según el comunicado oficial, la réunion tendra por obje
to realizar la "evaluación de la aplicación del Plan de Desarro- 
llo 1973-77, con los ajustes de las pautas de San Miguel, Colonia 
Suiza y Parque Hotel y establecer los lineamientos generales que 
encuadren el futuro plan de desarrollo económico y social para 
los ejercicios 1978 a 1982".

Participaran en el conclave el Presidente de la Republica, los 
Ministros, los oficiales generales de las Fuerzas Armadas y los . 
directores de organismos estatales designados por el Poder Ejecu 
tivo a esos efectos. También asistirán, como asesores, funcioná
rios del ESMACO, de la SEPLACODI y de los distintos ministérios.

14. TRECE PROSCRIPTOS MENOS. El 20 de setiembre, la "Comision 
Interprétâtiva" del Acto Institu

cional Nq 4, por el cual se prohibio el ejercicio de actividades 
políticas (una vez que ese ejercicio sea restablecido, con carac 
ter general, por la dictadura) a todos los integrantes de listas 
que se presentaron a las elecciones de 1966 y 1971, resolvió ex
cluir de dicha prohibición a trece personas. Cinco de ellas lo 
habían solicitado expresamente (Alberto Felipe Iglesias Puig, Eisa 
Fernandez de Borges, Hector Planchón, Roberto Sosa e Israel Viera 
Puig); los'otros ocho fueron "perdonados” por iniciativa de la 
propia "Comision Interpretativa" (Nestor Homero Andrade, Blanca 
Berreta de Brause, Juan Fraschini Silveira, Jaime López Barrera, 
Francisco Luckly, Juan José Martinez, Albérico Passadore y Miguel 
Saralegui) .

15. PROCESAMIENTOS. La justicia militar dispuso el procesamiento 
de Elbio Accinelli Gamba por "asociaciones 

subversivas" y de Carlos Molinari, Walter Hugo Vezzoli Missena, 
Néstor Olague Vigo y Luis Daniel Cappetta Gutiérrez por "asisten- 
cia a la asociacion". Se les acusa de pertenecer a la Union de Ju( 
ventudes Comunistas y de haber realizado actividades de finanzas 
para dicha organización. El comunicado de las Fuerzas Conjuntas 
subraya^que Accinelli viajo en 1973 a la Union Soviética y afirma 
que alli recibió "adoctrinamiento político e instrucción de tiro".

16 . VUELVEN A PROCESAR, POR LOS MISMOS U11imamente la justicia
DELITOS, A QUTENES ESTAM PRESOS. mi1itar ha desconocido,

en vários casos, el p.rin 
cipio de derecho penal segun el cual nadie puede ser juzgado dos 
veces por el mismo delito. En esa forma, el Cdor. David Càmpora 
—cuya orden de excarcelación fue firmada en 1973 pero que nunca 
fue liberado— acaba de ser procesado nuevamente por "tenencia de 
certificado falso". Lo mismo ha sucedido con Washington de Vargas, 
Amundsen Motta, Conrado Rojas y Héctor Romero. En este último ca
so, sin embargo, fue dispuesta nuevamente la excarcelación, la 
que aun no se ha cumplido.
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17. EL CANCILLER ROVIRA EN LA El 29 de setiembre el Ministro
ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU. de Relaciones Exteriores, Dr.

Alejandro Rovira, hablo durante 
media hora, en nombre de la dictadura uruguaya, ante la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. Como es habituai en las interven
ciones realizadas al inaugurarse cada período de sesiones, se re- 
firio en forma general a los distintos puntos del orden del dia, 
sin entrar en detalles sobre cada uno de ellos. Al hablar del ac- 
tual orden económico internacional, critico las políticas protec- 
cionistas que aplican, segun él, todos los países desarrollados, 
tanto capitalistas como socialistas. Lu e go reitero la tesis uru
guaya segun la cual los créditos internacionales no deben conce- 
derse ni rechazarse por consideraciones de tipo político, condenó 
el terrorismo, sostuvo que el gobierno uruguayo respeta los dere- 
chos humanos y destaco la urgência en resolver el problema del 
desarme. Tal vez lo único novedoso del discurso hayan sido las 
definiciones que se transcriben a continuación, sobre el recono- 
cimiento de la dictadura a la Organización de las Naciones Unidas, 
y sobre la posición uruguaya respecto del conflicto de Medio 
Oriente.

Por un lado, afirmo el Ministro Rovira: "Felizmente conserva 
vigência todavia el reconocimiento universal de que este foro de 
Naciones Unidas sigue siendo la mejor esperanza para resolver los 
contrastes y los antagonismos, para crear el acercamiento fecundo 
entre todas las naciones y promover la cooperación internacional 
con benefícios recíprocos”. Los últimos pronunciamientos de la 
dictadura con relación a las Naciones Unidas no contenían, preci
samente, un reconocimiento como este y ponían en duda, por el con 
trario, su representatividad y su eficacia.

Por otro lado, de las siguientes palabras del Dr. Rovira se 
desprende un cambio en la posición tradicional del Uruguay en 
torno al conflicto del Medio Oriente, caracterizada hasta ahora 
por su apoyo incondicional a Israel. Dijo el Canciller a este res 
pecto: "Resulta claro desde el punto de vista jurídico que la 
victoria militar no da derechos, y menos de carácter territorial. 
Asimismo, es un principio aceptado por la comunidad de naciones 
el derecho que cada uno tiene de vivir en paz, dentro de fronte- 
ras seguras y reconocidas, disfrutando del respeto a la existên
cia, a la soberania, a la integridad y la independencia. Al exa
minar el problema global del Medio Oriente es forzoso tener en 
cuenta, tanto por su sentido político como por su contenido huma
no, el destino del pueblo palestino, y encontrar fórmulas en el 
cuadro de las negociaciones de paz que atiendan sus legítimas as- 
piraciones".

Le toco además al Dr. Rovira hablar en nombre de las delegacio 
nés latinoamericanas en el Grupo de los 77. Allí afirmo que "la 
existencia de disparidades de ingresos tan altas como las que 
se presentan ahora entre los países desarrollados y en desarrollo 
constituye un grave factor de tensión internacional". Y anadio 
que "un reciente estudio concluye que cuando esta relación de de
sequilíbrio llega de 1 a 3, suele estar ya acompanada por tensio- 
nes e inestabilidad política" y que "en los principales países 
desarrollados la disparidad de ingresos no alcanza a más de 1 a 2, 
pero en el âmbito Norte-Sur se dan relaciones de 13 a 1, totalmen 
te inaceptables no solo por razones humanitarias, sino por cuanto 
concierne a la futura estabilidad mundial". A continuación se refi
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rio a la urgência en establecer un nuevo orden económico interna 
cional y a la necesidad de que este no se base simplemente en 
las situaciones de coyuntura ni proponga soluciones transitórias.

18. MILITARES INSPECCIONAN LAS Las Fuerzas Armadas llevaron a
CONDICIONES DE TRABAJO EN cabo, conjuntamente con funcio-
ESTABLECIMIENTOS DE CAMPO. narios del Ministério de Trabajo 

y Seguridad Social, una serie de 
inspecciones sobre las condiciones de trabajo en establecimientos 
rurales de Artigas, Tacuarembô y Treinta y Très.

La prensa informó que se comprobaron graves irregularidades en 
relación con el salarie mínimo de los trabajadores rurales, la / 
extension ilegal del horário laborai, el suministro de comida in- ' 
suficiente y el alojamiento en pésimas condiciones. El Ministro 
Etcheverry Stirling dijo que "se procedio con la mayor energia 
dentro de los extremos legales vigentes”, sin precisar en qué 
consistieron las medidas adoptadas. A juicio del Dr. Etcheverry 
Stirling, el problema de la explotación del trabajador rural se 
reduce a que las disposiciones legales vigentes son anticuadas y, 
para superar ese inconveniente, remitiô un proyecto de ley al 
Consejo de Estado, con el propósito de actualizarlas.

19. DESIGNACIONES El 4 de octubre présenté su renuncia al Con-
Y RENUNCIAS. sejo de Estado, invocando razones de salud,

el Dr. Mario Gaggero. El órgano quedará in
tegrado por 29 miembros, ya que los très suplentes que se habian 
designado oportunamente ya ingresaron al mismo al alejarse otros 
tantos titulares.

Durante el viaje del Comandante en Jefe del Ejército, Teniente 
General Julio César Vadora, a Taiwan, Japon y Corea del Sur, del 
26 de setiembre al 17 de octubre, dicho cargo fue ocupado por el 
Gral. Gregorio Alvarez, que es el general de mayor antigüedad.

Eduardo Peile renuncio a la presidencia de la Comisión Admi
nistradora del Abasto (CADA), pero continuará en el Instituto 
Nacional de Carnes (INAC). En la CADA lo sustituye el Mayor Méno
tti Ortiz.

El Cnel. (R) Raul Fernandez Monteavaro es el nuevo presidente 
del Centro Militar, cargo que desempenaba el fallecido Gral. (R) (
Mario Oscar Aguerrondo. Fernandez Monteavaro era el primer vice- 
presidente de la institución, cargo que pasó a ocupar el Cnel. 
Germán J. Gonzalez, mientras que el Cnel. (PAM) Rodolfo Urruty 
fue nombrado segundo vicepresidente.

El Cnel. (PAM) Nery Egana es el nuevo director general de la 
Cancilleria.

El Poder Ejecutivo dispuso el cese del Esc. Guillermo Servan 
Bauzón como Director del Registro Nacional de Empresas de Obras 
Públicas y designo en su lugar a la Esc. Stella Suarez Delgado 
de Pablo.

El Poder Ejecutivo aceptó la renuncia presentada por Luis Ro- 
mero Diano, miembro del directcrio del Banco Central desde el 19 
de febrero de 1975.

El Poder Ejecutivo aceptó las renuncias presentadas por los 
miembros de las Juntas de Vecinos de los departamentos de Rocha 
y Maldonado.
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20. CONTRALMIRANTE SANGURGO: El discurso oficial con motivo
LA GUERRA NO HA TERMINADO. del 127q aniversario de la muer 

te de Artigas, el 23 de setiem- 
bre, estuvo a cargo del Jefe del ESMACO y Secretario Permanente 
del COSENA, Contralmirante Francisco Sangurgo.

En su intervención sostuvo que las Fuerzas Armadas eran "con- 
tinuadoras y herederas del ideario artiguista" y paso enseguida 
a referirse a ”los hechos, que pasaran tan tristemente a la his
toria, acaecidos en nuestro pais en las últimas décadas”. Luego 
de enumerarlos, dijo que era ”necesario hacerlo porque somos de
masiado propensos a olvidar. No confundamos perdonar con olvidar”. 
Y anadió inmediatamente: ”No creamos, no seamos ilusos de pensar, 
que la lucha termino; nuestros enemigos están siempre latentes. 
Nuestros actuales enemigos explotan, ocultando sus verdaderas in 
tenciones, las legítimas necesidades de los sectores menos favo
recidos de la población y sus justas aspiraciones”.

El Contralmirante Sangurgo menciono dos clases de "enemigos 
de las Fuerzas Armadas”. Aludió, en primer término, a ciertos fun 
cionarios del Estado, y luego, a quienes llevan a cabo campanas 
”de desprestigio del Uruguay". Dijo, por ejemplo: "Actualmente 
hay quienes, en forma sutil, continúan desarrollando sus activi- 
dades en los distintos âmbitos de la administración pública. Acos 
tumbran a acercarse a los jerarcas, disimulando su ideologia y po 
niendo sus capacidades y conocimientos al servicio de la institu- 
ción. En ese sentido, es muy común ver utilizar el mito de los 
’imprescindibles1 , el que, manejado con habilidad, hace aparecer 
con grado de capacidad intelectual y funcional a determinadas per 
sonas que su reemplazo parecería que irreuiediablemente ocasiona
ria una crisis en la institución". Y, en segundo lugar, se refi- 
rió el Jefe del ESMACO a "todos los tipos de campanas difamató
rias que el comunismo emplea, por intermédio de diferentes insti- 
tuciones de pantalla, las que acogieron las falacias de indignos 
hijos de esta tierra”. Sehaló que "las campanas difamatórias han 
apuntado sus baterías en el tema de los derechos humanos y de las 
violaciones de las leyes. ... Pretendieron indisponernos con paí
ses amigos. ... La invitación que curso el Presidente Carter a 
nuestro Presidente y el recibimiento que le brindara en una muy 
preferencial entrevista, son la mejor respuesta que han tenido 
esas canallescas pretensiones".

Más adelante, el Contralmirante Sangurgo se dirigió especial
mente a la juventud y reclamo: "No os dejéis confundir nuevamen- 
te. El Uruguay no pudo evadirse a la acción de fanáticas minorias 
enemigas, al servicio del perverso marxismo. ... A partir de 1945 
se hizo evidente que el sistema socio-económico del marxismo ha- 
bía pasado a convertirse en la muy adecuada máscara ideológica 
de un imperialismo. ... Para el marxismo, que no sabe de libertad, 
la dignidad de la persona humana es solo y únicamente un argumen
to dialéctico. Por ello, con clara conciencia de que es necesario 
enfrentarlo de inmediato, las Fuerzas Armadas se comprometieron 
en este proceso, atacando el caos degradante, amenazador de nues- 
tra independencia territorial y económica. De ninguna forma se 
podia permitir siquiera el pensamiento de imponer a nuestro pue- 
blo todo aquello que está absolutamente renido con nuestro ser 
nacional".
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21. INTERCÂMBIO COMERCIAL. a) Estados Unidos. Jorge Sienra, di 
rector del departamento económi

co-comercial del Uruguay en Nueva York, declaro que "las cifras 
muestran claramente un crecimiento de las ventas (en el mercado 
norteamericano) de nuestra industria. En 1974 exportamos 14 mi- 
llones de dólares; en 1975 llegamos a 25 millones; en 1976, a 62 
millones y en el corriente afio esperamos lograr un nivel de 70 
millones de dólares". Recordó que el rubro principal de las ven
tas uruguayas a los Estados Unidos son los artículos de cuero, 
senalando que "en 1976 hubo ventas de calzado por 12 millones de 
dólares, de prendas por 22 millones, de carteras por 3 millones 
800 mil y de cinturones por 1 millon 500 mil dólares".
b) Citrus. Las exportaciones de 1977 casi triplicaron las del ( 

ano pasado: 1 millon 573 mil 450 cajones contra 665 mil cajo- 
nes. Los embarques se hicieron con destine a Rotterdam, Hamburgo, 
Polonia, la República Democrática Alemana, el Reino Unido, los 
países escandinavos y El Havre.
c) Bolivia. Se han iniciado gestiones para importar gas natural 

boliviano para el consumo de todo el litoral uruguayo. Esta 
posibilidad se había mencionado ya durante la entrevista entre 
Banzer y Bordaberry. Mediante un acuerdo con la Argentina, se 
utilizarian las mismas cafierias por las cuales llega el gas de 
Bolivia al norte argentino. Por otra parte, CONAPKOLE concerté 
una exportación de 30 toneladas de manteca a Bolivia.
d) Paraguay. Se anunciô que antes de fin de afio Paraguay podria 

comprar 12 mil toneladas de cemento y portland. Se hara un 
llamado a licitación entre firmas argentinas y uruguayas, pero 
en Asuncion se estima que estas últimas estarian en condiciones 
de realizar una oferta más conveniente.
e) Pescado. El Frigorífico Pesquero Uruguayo (FRIPUR) exporto 

350 mil kilos de filete de merluza y corvina interpolado, poif 
un monto de 420 mil dólares, con destino a Alemania Federal, In
glaterra, Francia y Espafia. El FRIPUR fue inaugurado hace 4 me
ses y se propone exportar 8 millones de dólares anuales.

f) Productos lácteos. CONAPROLE anunció que en 1977 sus exporta 
ciones disminuirán un 50 por ciento en re । 

lación con el ano pasado. Se indicé que en 1976 las ventas al ex 
terior sumaron 5 millones de dólares, lo que constituía un record. 
Este ano se registré una consideràble disminución de la producción 
a consecuencia de las intensas lluvias caídas a fines del invierno.
g) Petróleo. Según la Dirección General de Comercio Exterior, las 
importaciones de petróleo en 1976 fueron algo menores que las de 
1975 (161 millones 700 mil dólares y 163 millones 900 mil dólares 
respectivamente).

h) Ferias internacionales. Se informo que en la "Semana del Cue
ro", recientemente realizada en Paris, los industriales uruguayos 
colocaron diversos artículos por un total de 700 mil dólares, lo 
que consideran un êxito. También ha sido considerada exitosa la 
participación uruguaya en dos ferias realizadas en Alemania Fede
ral: "Socios para el progreso" (Berlin) y la de productos alimen 
ticios (Colonial.
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22. SATISFACEN VÁRIOS RECLAMOS Con pocos dias de diferencia, la 
DE LA FEDERACION RURAL. dictadura aceptó très viejas rei

vindicaciones de los ganaderos: 
la liberalización de los precios del ganado vacuno, la reducción 
del plazo para el pago por parte de los frigoríficos y la elimi- 
nación de las retenciones de las exportaciones de lana.

El 28 de setiembre, el Poder Ejecutivo dispuso la liberaliza
ción de los precios de los vacunos que se faenan en las plantas 
frigoríficas. La medida se anuncio como una nueva etapa hacia la 
implantación de un mercado libre para la comercializacion de las 
haciendas reclamada por los productores rurales. Hasta ahora, la 
libre comercializacion solo regia para los novillos jovenes (de 
dentición incompleta) , mientras que para el resto de las hacien
das las ofertas de los frigoríficos debian situarse entre un mí
nimo y un máximo fijados oficialmente.

Jorge Léon Otero, presidente de la Federacion Rural, manifes
to su satisfacción por el decreto, pero subrayó que mientras no 
se modifiquen las tarifas del abasto -es decir, el precio a las 
carnicerias y, por consiguiente, el precio al público— no podra 
hablarse de vigência efectiva del mercado libre porque los fri
goríficos se verán limitados al hacer sus ofertas a los producto 
res.

En segundo lugar, los frigoríficos deberán pagar las haciendas 
vacunas a los productores a los 15 dias de su remision y sin in
termediários. Asi lo dispuso el Banco República el 29 de setiem
bre, al término de una réunion de su presidente, el Gral. Abdón 
Raymundez, con los principales dirigentes de la Federacion Rural.

La organización que agrupa a los productores venía reclamando 
insistentemente la reducción del plazo para el pago de las hacien 
das, que era de 60 dias. La resolución oficial establece que su 
vigência será ”hasta que se dicte nueva resolución”. A mediados 
de ano, durante un período de poco más de un mes —y con un carâc 
ter transitório anunciado previamente— se habia fijado también 
un plazo de 15 dias. La nueva resolución elimina, además, el sis 
tema de pago por intermedie de apoderados, estableciendo que son 
los propios productores quienes deberán cobrar directamente de 
los frigoríficos.

Por último, el Ministro de Agricultura y Pesca, Dr. Estanislao 
Valdés Otero, anuncio que a partir del 1Q de octubre quedaba sin 
efecto la retención del 3 por ciento que se venía aplicando a las 
exportaciones de lana con el fin de financiar el subsidio a les 
fertilizantes.

23. ZAFRA GANADERA: La zafra 1977-78 de ganado vacuno prome
BUENAS PERSPECTIVAS. te ser mucho mejor que la de 1976-77 .

Tal el pronóstico de Jorge Leon Otero, 
presidente de la Federacion Rural, quien afirmo que en la segunda 
quincena de octubre volverá la carne fresca al abasto de Montevi
deo. Salvo en algunas zonas en que fueron excesivas, las lluvias 
han sido propicias y permitirân un adelanto de la zafra, contra- 
riamente a lo sucedido con la anterior, que recién pudo comenzar 
a principios de este ano. A consecuencia de ello, la produccion 
se concentro en poco más de dos meses, lo que causo dificultades 
en el abasto y también para atender los compromises de exportación.
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En cambio, los temporales de invierno produjeron una gran 
mortandad de ovinos, Otero senalo que en ese rubro, la produccion 
no se adelantará, pero que en noviembre será abundante, lo que 
permitirá atender los compromisos contraídos, especialmente con 
Italia, uno de los compradores tradicionales de corderos uruguayos. 

Por su parte, el Ministro de Agricultura y Pesca dijo que es 
probable que proximamente se rehabilite el Frigorífico Casablanca, 
teniendo en cuenta las previsiones de aumento de la producción de 
carne.

24. ZONAS FRANCAS. El Ministro de Industria y Energia, Ing. Luis 
Meyer, visito la zona franca de Shannon, en 

Irlanda, para interiorizarse de su funcionamiento con miras al es/ 
tablecimiento de sistemas similares en el Uruguay. La dictadura 
ya ha solicitado, con ese fin, el asesoramiento de técnicos de 
Taiwán (ver "Informaciones", Nq 70).

A nivel oficial ya se estarían considerando posibles lugares 
para la instalación de una o más zonas francas: el Puerto de Mon 
tevideo, el Aeropuerto de Carrasco y el Aeropuerto de Santa Ber- 
nardina, en el departamento de Durazno. Quienes impulsan la ini
ciativa sostienen que la instalación de industrias extranjeras 
en território nacional exoneradas de todo gravamen a la exporta- 
ción tendría dos benefícios para el Uruguay: por un lado, se abri, 
rían nuevas posibilidades de empleo; por otro, se podrían colocar 
matérias primas nacionales.

25. ENCARAN CONVÉNIO DE El director dei Instituto Nacional de 
PESCA CON TAIWAN. Pesca, Capitán de Navio Ulises Walter 

Pérez, viajo a Taiwán a fin de obtener 
nuevos detalles sobre la propuesta de ese país de concretar un 
acuerdo pesquero con el Uruguay. El mismo consistiría en que bu
ques atuneros de Taiwán, a los que se colocarían banderas urugua 
yas, fuesen autorizados a operar en aguas jurisdiccionales de 
nuestro país, a cambio de lo cual algunas de las etapas de la 
industrialización dei atún se realizarían en plantas instaladas 
en terrítorio uruguayo.

26. PRESTAMO FRANCÊS PARA Un préstamo de 30 millones de dólare^
LA REPRESA DE PALMAR. concedió al Uruguay un consorcio de

bancos franceses integrado por la 
"Banque de 1’Union Européene", la "Banque de l1Indochine et de 
Suez" y la "Banque Française du commerce extérieur". La suma está 
destinada a financiar los últimos suministros de equipos y mate- 
riales para la construcción de la represa de Palmar. El interés 
será dei 7,5 por ciento anual y deberá amortizarse en 16 semes
tres, estableciéndose un plazo de gracia de 42 meses.

27. AGENTE FINANCIERO EN EUROPA. En Londres, donde mantuvo entre 
' vistas con la Câmara de Indus

tria y Comercio y vários organismos oficiales britânicos, el Mi
nistro de Economia y Finanzas, Cdor. Valentin Arismendi, anuncio 
que el gobierno uruguayo designará un agente financiero para re
presentar los intereses dei país en el área dei eurodólar.
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28. TEXTILES Y CARNE CON HUESO; El 20 de setiembre, la Comu-
DECISIONES DE LA CEE AFECTAN nidad Económica Europea (CEE)
A LOS EXPORTADORES URUGUAYOS. decidió limitar, a^partir de 

1978, la importaciôn de tex
tiles procedentes de 25 países -entre ellos el Uruguay- al mismo 
nivel de importaciones registrado en 1976. El 3 de octubre, por 
razones sanitarias, la CEE recomendo a todos los países que la 
integran prohibir la importaciôn de carne vacuna con hueso de 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. En materia de carnes ovi
nas y caprinas, la recomendaciôn de prohibicion comprende la car 
ne con hueso procedente de los establecimientos de faena ubicados 
al norte del paralelo 42 (de modo que solo podrán exportar los 
ganaderos del sur argentino) y la carne desosada de Brasil y Pa
raguay. Se anuncio que Holanda empezará a aplicar estas medidas 
a partir del 1Q de noviembre y que Bélgica, Luxemburgo, Italia y 
tal vez Francia procederan de la misma manera muy proximamente.

La Asociaciôn de Industrias Textiles del Uruguay manifesto de 
inmediato su preocupaciôn por la decision de la CEE del 20 de se 
tiembre. Segun afirmaron sus dirigentes, esa medida "detiene 
abruptamente los esfuerzos expansivos del sector, que este ano 
exporto un 6 por ciento más que el ano pasado y que aspiraba a 
superar largamente ese crecimiento en 1978”. Los industriales re 
daman una intervención oficial ante la CEE para que se exonere 
al Uruguay de la decision que, segun los exportadores uruguayos, 
está dirigida a países cuyo volumen de colocaciones en Europa es 
considerablemente mayor, como Taiwan y Corea del Sur. Fuentes de 
la cancilleria manifestaron que se aguarda recibir toda la infor 
maciôn necesaria para planificar la estratégia más conveniente en 
sus gestiones ante la Comunidad Económica Europea.

Por su parte, los exportadores de carne sostuvieron que la de 
cision del 3 de octubre confirma ”el incumplimiento por parte de 
la CEE de sus reiteradas promesas de regularizar los mercados 
cárnicos”. Afirmaron que, de todos modos, las trabas que, funda
das en otro tipo de razones, ya venia poniendo la CEE, hacian que 
las exportaciones hacia Europa no fueran demasiado importantes. 
Es probable que los cuatro países afectados por la medida formen 
un bloque parà protestar ante la CEE, pero se estima que no es 
probable que la Comunidad dé marcha atrás.

29. EL MINISTRO ASEGURA QUE LA DICTADURA En oportunidad de su 
RECIBE MUCHAS OFERTAS DE PRESTAMOS. viaje a Nueva York con 

motivo de las asambleas 
anuales del Banco Mundial y del Fondo Monetário Internacional, el 
Ministro de Economia y Finanzas, Cdor. Valentin Arismendi, declaro 
que ”el Uruguay tiene acceso a una amplia gama de canales de fi- 
nanciamiento, públicos y privados, y su buena imagen económica le 
abre posibilidades de recibir ofrecimientos de capitales a media- 
no y largo plazo”. Dijo también que ”el Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo deben comprender que el Uruguay está 
en condiciones de elegir entre las propuestas que recibe. Actual- 
mente estamos recibiendo ofrecimientos de prestamos más favora
bles —no en cuanto al plazo, porque el más benigno es el que dan 
los organismos financières internacionales— sino en materia de 
condiciones de tasa y de costo”.
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Coincidiendo con estos alardes dei Ministro Arismendi, se in
formé que el propio Banco de la República había ofrecido recien- 
temente dos importantes préstamos al Ministério de Economia y al 
Banco Central. El primero, de 20 millones de dólares, fue una de 
las operaciones que permitió liberar las reservas de oro, y sus 
condiciones, según se informé, son más ventajosas que las ofreci- 
das por la banca internacional. El otro préstamo ofrecido por el 
Banco República es de 27 millones de dólares y está destinado a 
la financiación de la represa de Palmar.

30. DEVALUACION. El 30 de setiembre el Banco Central dispuso la 
mayor devaluación de los últimos meses. Fue dei 

2,78 por ciento y llevó la cotización dei dólar comercial a N$ 5,lí 
y N$ 5,11 en la compra y en la venta respectivamente.

El 1Q de enero el dólar se cotizaba a N$ 3,96 y N$ 4. Las die- 
ciocho devaluaciones efectuadas en los primeros nueve meses del 
ano han sido, en total, del 27,5 por ciento.

31. DEFICIT EN LA BALANZA COMERCIAL. De acuerdo con las informa- 
ciones suministradas por el 

Banco Central, en el mes de julio la balanza comercial registro 
un saldo deficitário de 39 millones 970 mil dólares, ya que se 
exportaron 46 millones 602 mil dólares y se importaron 86 millones 
572 mil dólares. En esta forma, la balanza comercial —que en los 
primeros seis meses arrojaba un saldo a favor- pasó a ser defici
tária: hasta el 31 de julio las exportaciones sumaron 344 millo
nes 421 mil dólares y las importaciones 370 millones 246 mil dó
lares. EI déficit es, pues, de 25 millones 826 mil dólares.

32. UN IMPUESTO Y UNA CARRERA El "Acto Institucional NQ 8”, 
DE CABALLOS MODIFICADOS sancionado el 1Q de julio, elimi 
POR UN ACTO INSTITUCIONAL. nó el Poder Judicial. A partir 

de enfonces, los magistrados per 
dieron definitivamente la independencia que requiere el ejercicio 
de su función. Algunos jueces, entendiendo que ya no podrían ac- 
tuar como tales, renunciaron a sus cargos; otros han sido desti
tuídos por el Ministro de Justicia, al igual que muchos funciona- ( 
rios judiciales, porque no eran de su confianza política. Todo 
esto era prévisible: bastaba leer el texto del "Acto Institucio
nal". Pero ese texto contenía también una corrección terminológi 
ca: establecía que la "Suprema Corte de Justicia" se llamaría, 
en adelante, "Corte de Justicia" a secas.

No pueden sorprender enfonces un par de repercusiones algo in 
sólitas del Acto Nq 8 registradas en las últimas semanas en medios 
tan distintos como el Fisco y el turf. Por un lado, el Poder Eje- 
cutivo dispuso que el timbre "Poder Judicial", que debe estamparse 
en todos los escritos judiciales, se denomine en el futuro, humil
demente, "Timbre Justicia Ordinabia". Por otra parte, una medida 
no menos lógica fue adoptada por las autoridades del Jockey Club, 
que decidieron cambiar el nombre de uno de los clâsicos tradiciona 
les del Hipódromo de Maronas. Se llamaba, hasta ahora, "Suprema 
Corte de Justicia", pero este ano se corrió con el nombre de "Corte 
de Justicia". Lo gano un caballo llamado "SOS". Todo un sîmbolc.
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33. AUMENTOS. a) UTE. El 28 de setiembre quedaron aprobadas las 
nuevas tarifas. El incremento fue de alrededor 

del 8 por ciento y se aplica con retroactividad al 1Q de setiem
bre. La tarifa para las casas de familia es ahora la siguiente: 
N$ 0,79 más N$ 0,130 por KW-hora (para los consumos de menos de 
50 KW mensuales); N$ 2,38 más N$ 0,192 por KW-hora (consumos ma- 
yores de 50 KW y menores de 200 KW) ; N$ 3,94 más N$ 0,215 por 
KW-hora (consumos mayores de 2 00 KW y menores de 500 KW) ; y N$ 9,54 
más N$ 0,244 por KW-hora (consumos mayores de 500 KW mensuales).f

b) ANTEL. El 21 de setiembre el Poder Ejecutivo aprobo un au
mento del 5 por ciento en las tarifas telefónicas, que también 
deberá abonarse con retroactividad al le de setiembre. La tarifa 
para casas de familia, con derecho a 150 llamadas mensuales, es 
ahora de N$ 17,30.

c) AFE. El Poder Ejecutivo homologo la decision del directorio 
de AFE de fines de agosto, por la cual se aumentan en un 10 por 
ciento las tarifas de pasajeros y en un 12,5 por ciento las de 
carga.

d) Mutualistas. El 28 de setiembre el Poder Ejecutivo autori. 
zo a las instituciones de asistencia médica colectiva a aumentar 
sus cuotas y tickets hasta en un 7 por ciento a partir del 1Q de 
octubre.

e) Interdépartementales. El 28 de setiembre se aprobo el au
mento de las tarifas de los omnibus interdepartamentales. El pre 
cio por kilometro pasó de N$ 0,072 a N$ 0,078.

f) Trigo. El Poder Ejecutivo fijo en N$ 57,56 el precio de 
los 100 kilos de trigo puesto en depósito.

g) Productos porcinos. El Poder Ejecutivo autorizo aumentos 
en los precios máximos para mayoristas, minoristas y público con 
sumidor. Un kilo de jarnon crudo cuesta ahora al público N$ 38,82 
y un kilo de jarnon cocido, N$ 30,57.

h) Hoteleria. Los hoteles de Punta del Este fueron autorizados 
a cobrar en la próxima temporada turística precios superiores has^ 
ta en un 60 por ciento a los de la temporada pasada.

i) Correo. El 6 de octubre el Poder Ejecutivo aprobó un aumen 
to promedial del 66 por ciento en las tarifas postales internas e 
internacionales.

34. CIFRAS DE CEPAL SOBRE El cuadro que se incluye en la pági
LA ECONOMIA URUGUAYA na siguiente ha sido tomado del in-
EN LOS ULTIMOS 5 ANOS. forme sobre "La Economia Latinoame- 

ricana en 1976" elaborado por la 
Comisión Económica para América Latina de las Naciones Unidas 
(CEPAL) y publicado en las "Notas sobre la economia y el desarro 
llo de América Latina", preparadas por los Servicios de Informa- 
cion de la CEPAL (No 256, Setiembre de 1977).
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URUGUAY: PRINCIPALES INDICADORES ECONOM1COS

1972 1973 1974 1975 1976

A. Indicadores económicos básicos
Producto interno bruto (millones de 

dólares de 1970) 2 562 2 585 2 626 2 721 2 797
Población (miles de habitantes)* * 3 017 3 048 3 079 3 111 3 143
Producto interno bruto por habitante 

(dólares de 1970) 849 848 853 875 890

Tasas annales de crecimiento

B. Indicadores económicos de corto plazo
Producto interno bruto -3.3 0.9 1.6 3.6 2.8
Producto interno bruto por habitante -4.3 -0.1 0.6 2.5 1.7
Ingreso bruto a -2.6 3.9 -3.2 0.4 1.0
Relación de precios dei intercâmbio 

de bicnes 17.0 31.4 -47.2 -26.5 -3.8
Valor de las exportaciones de bienes 

y servicios 23.0 31.8 15.9 4.6 33.4
Valor de las importaciones\de bienes 

y servicios \ -7.8 31.1 60.0 9.4 6.4
Precios al consumidor b 76.5 96.0 77.2 81.4 50.6
Precios al consumidor c 94.7 77.5 107.2 66.8 39.9
Dinero 57.0 75.6 62.9 53.3 6L3
Sueldos y salaries d 44.3 96.0 74.6 66.4 42.0
Ingresos corricntes dcl gobierno 62.5 121.0 58.8 67.6 71.8
Gastos totales dcl gobierno 37.7 103:9 94.2 70.8 47.7
Déficit fiscal/gastos totales 

dcl gobierno e 16.0 8.9 25.5 26.9 15.2

Millones de dólares

C Sector externo
Saldo comercial (bienes y servicios) 31 43 -112 -145 -20
Saldo en cucnta corriente 7 18 -155 -217 -96
Variación de las reservas 

internacionales brutas 20 31 3 -20 90 f

aProducto intemo bruto más efecto de la relación de precios de intercâmbio.
bVariación media anuaL
cDiciembre a diciembre.
^Variación dcl salarie medio nominal entre promedios ano.
ePorcentaje.
^Estimación preliminar.
* Cifras de CELADE que no consideran los resultados preliminares dei Censo de Población 

de 1975, de acuerdo a los cuales la población seria menor.


